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l/Por la cual se establecen las tarifas de los peajes en las estaciones Valencia, El Difícil, Puente

Plata, La Loma, El Copey y Tucurinca, ubicadas en el corredor vial Carmen de Bolívar-
Valledupar y San Roque - Ye de Ciénaga, a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura"

LAMINISTRA DE TRANSPORTE

En ejercIcIo de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral
artículo 6 del Decreto 087 de 2011, Y

CONSIDERANDO

!
6.15 del

i
Que el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 1 del la Ley
787 de 2002, establece: '

"ArtIculo21. lASAS, lARIFAS y PEAJESEN LA INFRAESTRUCTURADE TRANSPORTE
A CARGO DE LA NACIÓN. Poro lo construcción y conservación de lo Infraestructura
de transporte a cargo de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien
en el Presupuesto Nocional y ademós cobrará el uso de las obras de Infraestructura
de transporle a los usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento,
operación y desarrollo. i

I
Para estos efectos, la Nación estobleceró peaies, tarifas y tasas sobre el uso de la
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro s~
usarón exclusivamente para ese modo de transporte. (. ..)." !

Que el numeral 15 del artículo 6 del Decreto 087 de 2011, establece:

':4rtlculo6. Funciones del Despacho del Ministro de Transporte. Son funciones del
Despacho del Ministro de Transporte, además de las señaladas por la ConstituciáQ
Pollticay la ley, las siguientes: '

(...)

6. 15. Establecer los peaies, tarifas, tasas y derechos a cobrar por el uso de la
infraestructura de los modos de transporte, excepto el aéreo/~

Que el Instituto Nacional de Concesiones - INCO hoy Agencia Nacional de Infraestructura -
ANI, suscribió el contrata de concesión No 007 de 2010 con YUMA CONCESIONARIA S. A.,
estableciendo en el literal b) de la secci6n 13.06 la estructura tarifaria del citado cdntrato,
contemplando que las tarifas de cada una de las estaciones de peaje serón ajustadas de
acuerdo can el incremento del IPC y del TPDAPS, aplicando la formula contractualmente
determinada. I

Que mediante acta de entrega de fecha 1 de junio de 2011, el Instituto Nacional de
Concesiones - INCO hoy Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, entregó a IYUMA
CONCESIONARIA S. A., las estaciones de peaje Valencia (PR 107 +450 ruta 8003), El Difícil (PR
67 + 100 ruta 8002). Puente Plato (PR 0+000 ruta 8002). La Lama (PR 31 +800 ruta 45'16), El
Copey (PR 10+300 ruta 4517) y Tucurinca (PR 48+600 ruta 4517). I

!,
Que con el fin de garantizar la ejecución adecuada del Contrato de Concesión Na. 007 de
2010, Ruta del Sol Sector 3, se hace necesario establecer las tarifas de peaje en! las
estaciones Valencia, El Difícil, Puente Plato, La Loma, El Copey y Tucurinca, a carga del
INCO, hoy la Agencia Nacional de Infraestructura.
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Que a través del Decreta Número 4195 del 3 de noviembre de 2011, se cambió la nat~raleza
jurídica y denominación del Instituto Nocional de Concesiones pasando a ser una Agencia
Nacional Estatal de Naturaleza Especiol, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía
administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte que tiene dentro de sus
funciones la de l/Proponer al Ministerio de Transporte- o a las entidades compelen/es, -las tarifas
de peaies y tasas a cobrar por el uso de las áreas e infraestructura de transporte que haga parle
de proyectos a cargo de la Agencia, de acuerdo con las políticas del Ministerio de Transporte'~

'.Del0000893RESOLUCiÓN NÚMERO

Que el contenida de la presente resolución fue publicada en la pógina web de la Agencia
Nacional de Infraestructura, en cumplimiento del literal octava del artículo 8 de la ley 1~37 de
2011, desde el día 19 de marzo de 2014 hasta el 04 de abril de 2014, can el objeta de recibir
opiniones, comentarios y propuestas alternativas, sin que fuere presentada ninguna. I

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO1.- Establecer las tarifas que se cabrcrón en las estaciones de peaje Valencia, El
Dificil, Puente Plata, la lama, ElCapey y Tucurinca, osi:

ESTACIONDE PEAJEVALENCIA ¡

Categorías Descripción Tarifa
Automóviles, camperos, camionetas y !

I microbuses can eies de llanta sencilla 6,600.00
Buses, busetas, microbuses con eje trasero ,

11 de dable llanta V camionetas de das ejes 7,200.00
Vehlculas de pasajeras y de carga de tres y

111 cuatro ejes 15,500.00 I

IV Vehlculas de carca de cinca ejes 20,000.00 !
I

V Vehículos de corno de seis eies 22,700.00
,
I

E.A EieAdicional 7,100.00 !

E.G Eie Grúa 5,200.00
E.R Eie Remolque 6,900.00

ESTACIONDE PEAJEEL DIFICil I
I

Categorías Descríoción Tarifa !
Automóviles, camperos, camionetas y

!I microbuses can eies de llanta sencilla 7,300.00 ,
Buses, busetas, microbuses con eje trasero

1I de dable llanta v camionetas de das ejes 9,200.00
Vehículos de pasajeras y de carga de tres y

111 cuatro eies 19,300.00
IV Vehículos de caraa de cinca eies 27,200.00 I
V Vehículos de carca de seis eies 29,200.00 i
E.A Eie Adicional 7,100.00
E.G Eie Grúa 5,200.00 I

E.R Eie Remalaue 6,900.00

ESTACIONDE PEAJEPUENTEPLATO i

Categorías Descripción Tarifa I
Automóviles, camperos, camionetas y

I microbuses can eies de llanta sencilla 7,300.00
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Buses, busetas, microbuses con eje trasero
11 de doble llanta y camionetas de dos eies 9,200.00

Vehículos de pasajeros y de carga de tres y
111 cuatro ejes 19,300.00 ,
IV Vehículos de caraa de cinco eies 27,200.00
V Vehículos de coraa de seis eies 29,200.00 "

E.A Eie Adicional 7,100.00
E.G Eie Grúo 5,200.00
E.R Eie Remolque 6,900.00

ESTACIONDE PEAJELALOMA i
I

Categorías Descricci6n Tqrifa :

Automóviles, camperos, camionetas y . - ,
I microbuses con eies de llanta sencilla 6,600.00

Buses, busetas, microbuses con eje trasero
11 de doble llanta v camionetas de dos eies 7,200.00

Vehículos de pasajeros y de carga de tres y
111 cuatro ejes 15,500.00 ,
IV Vehículos de caraa de cinco eies 20,000.00 I

V Vehículos de caraa de seis eies
,

22,700.00
E.A Eie Adicional 7,100.00
E.G Eie Grúa 5,200.00
E.R Eie Remolque 6,900.00

ESTACIONDE PEAJEEL COPEY I

Categorías Descripción Tarifa !
Automóviles, comperos, camionetas y

I mícrobuses con eies de llanta sencilla 6,400.00 ,
Buses, busetas, microbuses con eje trasero

11 de doble llanta v camionetas de dos eies 7,000.00
Vehículos de pasajeros y de carga de tres y ,

111 cuatro ejes 16,200.00
IV Vehículos de caraa de cinco eies 21,300.00
V Vehículos de car¡¡a de seis ejes 24,600.00 I,
E.A EjeAdicional 7,500.00
E.G Eie Grúa 5,200.00 !
E.R Eje Remolque 7,200.00

ESTACIONDE PEAJETUCURINCA
Categorías Descricción Tarifa i

Automóviles, camperos, camionetas y
,
,

I microbuses con eies de llanta sencilla 6,400.00 "

Buses, busetos, microbuses con eje trasero !
11 de doble llanta v camionetas de dos eies 7,000.00

,
Vehículos de pasajeros y de carga de tres y

111 cuatro ejes 16,200.00
IV Vehículos de car¡¡a de cinco eies 21,300.00
V Vehículos de car¡¡a de seis eies 24,600.00 I,
E.A EjeAdicional 7,500.00 i,,
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E.G

E.R
Eie Grúa

Eje Remolque

5,200.00
7,200.00

i
ARTíCULO 3.- Las tarifas de peaje fijadas en el presente acto administrativo, estarán vig~ntes a
partir de la publicación del presente acto administrativo y para los años subsiguientes serán
incrementadas, a partir del 20 de enero de cada año, sin necesidad de acto adminiJtrativo,
teniendo en cuenta la fórmula de incremento determinada en el Contrato de Concesión No. 007
de 2010, Y previa verificación y aprobación por parte de la Agencia Nacional de Infraestr0ctura.

, I
ARTICULO 4.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas
las disposiciones que le sean contrarias.

I

ARTíCULO 2.- De los recursos que se recauden en las estación de peaje Valencia, EI¡Difícil,
Puente Plato, La Loma, El Copey y Tucurinca, serán destinados doscientos pesos ($200.00) por
cada vehículo que pase por dicha estación de peaje, para adelantar programas de seguri'dad en
las carreteras o cargo de lo Noción, recursos que serán ejecutados a través del Progr~ma de
Seguridad en Carreteras Nacionales. r

I
Parágrafo. Los recursos destinados al Programa de Seguridad en las Carreteras Nac.ionoles
deben ser consignados en la cuenta bancaria que para tal fin determine el Invías, por ser el,
administrador del programa.

PUBLÍQUESEy CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.e. a los 11~BR2014

CECILIAÁLVAREZ- CORREAGLEN
Ministra de Transporte

Elaboraron:

Revisaron:

LuisGermón Vizcaino Sabogal- Abogado VEJ ANl V"/ ~
Erwin Yomid Ramirez Rios - Confrafista Finonciero VEJ ANI
LuisAntonio Rodriguez Piñeros. Supervisor proyecto vial Ruto e Sol sector 3 ANI

Javier Alberto Hernóndez L6pez. Vicepresidente Ejecutiva, ANI *.
Claudia Lorena L6pez Solazar - Experto G3 - 8Y)~J
José Hugo A1dana - Gerente Jurídico VEJANI~
Hernando Mereb Rodriguez Arana - Gerente Financiera ANI I/" lb
Gina Astrid Solazar L - Jefe Oficina Asesora Jurldica, Ministe~ de Transporre\
Jarge Carrillo Tobos - Jefe Oficina de Regulación Econ6mica, Ministerio de Transporte
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